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La Nueva ley de Defensa del consumidor, y la necesidad de readecuar practicas públicas y privadas.


El  día 8 de abril de 2008 ha entrado en  vigencia la  Ley Nº 26361 que reforma la Ley 24.240 de defensa del consumidor la que  introduce una importante cantidad de modificaciones en favor de la tutela de los derechos de los consumidores y usuarios “los débiles del mercado”. Los cambios son de tal magnitud que    indudablemente promoverán una  profunda trasformación de muchas  prácticas de prestadores de servicios  y proveedores de bienes tanto públicos como privados.


Y es por ello que nos parece conveniente señalar la importancia que tiene dar difusión a los principales aspectos de la norma, con el fin que tanto los consumidores y los usuarios conozcan los derechos que los asisten y las formas de hacerlos efectivos, pero también queremos llamar la atención tanto a  los proveedores es decir las personas físicas o jurídicas de naturaleza pública o privada, que desarrollan de manera profesional, aun ocasionalmente, actividades de producción, montaje, creación, construcción, transformación, importación, concesión de marca, distribución y comercialización de bienes y servicios, destinados a consumidores o usuarios, y al Estado en sus distintos niveles  para que comiencen a trabajar en adaptar estructuras, organizaciones, formas de gestión, practicas comerciales, etc, para no ser sobrepasados por los acontecimientos.


Y estos es así, puesto que en virtud de la nueva ley, se han incorporado a la tutela de la misma muchas actividades, que antes por limitaciones de la ley 24.240 no se regulaban por  esta norma,  con lo cual hoy podemos decir como lo postulaba John Fitzgerald Kennedy  “ que todos somos consumidores” y por lo tanto nuestros  derechos están protegidos por una norma acorde a nuestra posición en las relaciones de consumo, indicando a continuación de manera sucinta los aspectos más destacables de la norma:  


Servicios públicos: A partir de ahora, los servicios públicos podrán regirse por la Ley de Defensa del Consumidor juntamente con los marcos regulatorios de cada servicio. En caso de que haya dudas sobre qué normativa aplicar, se elegirá la más beneficiosa para el usuario. Además, los consumidores tienen derecho a iniciar un reclamo hasta un máximo de tres años después de ocurrido un perjuicio. Hoy, los clientes de Buenos Aires y Córdoba de las compañías eléctricas disponen de 48 horas para quejarse si se les quema la heladera y en el caso de Santa Fe ni siquiera le es reconocido el derecho.


Atención personalizada: Las empresas prestadoras de servicios públicos deberán otorgar atención personalizada. De esta manera, los usuarios de los servicios telefónicos que hasta ayer sólo eran atendidos por teléfono –y en muchos casos a través de un contestador automático– podrán solicitar ser atendidos por un empleado de la empresa. Además, los usuarios tienen el derecho de rescindir un contrato por el mismo medio que fuera adjudicado. Si contrataron un servicio de Internet por teléfono, podrán darlo de baja por la misma vía. Siendo obligación de la empresa emitir dentro de las setenta y dos horas del pedido de baja, una constancia fehaciente de este hecho.





Bancos: La nueva normativa permitirá un mayor control sobre las cláusulas de los contratos con entidades bancarias, que deberán dar información fehaciente sobre el importe a desembolsar inicialmente y el monto financiado; el total de los intereses a pagar o el costo financiero total. Además, la normativa se hace extensiva a todos sus destinatarios. Si alguien tenía una extensión de una tarjeta de crédito para un familiar, sólo podía reclamar el titular de la misma. La nueva normativa se hace extensiva para todos los destinatarios y lo mismo ocurre en otro tipo de servicios, como las prepagas.


Ley de Tarjetas de Crédito: Se integra con la Ley de Defensa del Consumidor. Hasta ayer, la autoridad de aplicación para la normativa de tarjetas era sólo nacional. Ahora, un cliente de Catamarca, en vez de tener que dirigirse a la Capital Federal para hacer su reclamo, podrá hacerlo directamente en Santa Fe. 


Justicia gratuita: La nueva ley reinstala el beneficio de justicia gratuita para todos los procesos iniciados a partir de esta ley, ya sea en defensa de un derecho o interés individual como en defensa de los intereses colectivos. El usuario no tendrá que cargar con costas si pierde en su demanda.


Comercialización de bienes inmuebles: En la ley se incorporaron todos los bienes inmuebles –sin especificar si son nuevos o usados—, con lo cual toda operatoria de compra, venta y alquiler de propiedades estará alcanzada por la nueva normativa. El mayor impacto es sobre inmobiliarias, bancos y constructoras.


Indemnización directa: Los consumidores tienen derecho a una indemnización por vía administrativa de hasta 5 canastas básicas, equivalente a 5000 pesos. El 95 por ciento de las denuncias por la Ley de Defensa del Consumidor son por montos menores a esta cifra. Por lo tanto, eran muy pocos los que avanzaban con los juicios, lo que terminaba desalentando reclamos.


Multas: Con la reforma de ley, se aumentó el tope máximo de multas para los comercios que ahora es de cinco millones de pesos –antes era de 500 mil– y se bajó el mínimo a 100 pesos. Las multas altas funcionan como herramientas disuasivas. El 50 por ciento de las multas cobradas por el Estado servirán para crear un fondo destinado a campañas de educación para los consumidores


En consecuencia en la medida que los consumidores y usuarios comiencen a solicitar el reconocimiento de los nuevos derechos consagrados por la Ley, será necesario dotar a la autoridad administrativa una mayor capacidad de gestión, delegando además facultades en los municipios para que por su relación de proximidad con los consumidores y usuarios tienen la posibilidad de brindar una atención más eficiente con un gran beneficio para sus ciudadanos.


Desde Adelco Santa Fe consideramos la promulgación de esta ley como un gran avance en la lucha de nuestros derechos como consumidores y usuarios, teniendo en cuenta los pequeños (grandes) logros que hemos alcanzado como sociedad a través de los largos años de lucha.  Por ello hagamos honor a este avance legislativo y reclamemos cuando sintamos vulnerados nuestros derechos. A esos efectos los invitamos a acercarse a las Oficinas de Defensa de Consumidores y Usuarios que poseemos gracias a los convenios de participación público privada con las Municipalidades de las ciudades de Esperanza y Santo Tomé. 





Dra. Claudia González                                                          Dato  Ing. Luis Lombó
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